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Introducción

La relación médico-paciente ha sufrido transfor-
maciones importantes derivadas de los cambios
sociales ocurridos en las últimas décadas. Al igual
que otras disciplinas, el área de salud se ha visto
influida por los avances científicos, la acelerada
carrera a la tecnificación y la masificación, lo que
ha propiciado la deshumanización y con ello
el aumento en las demandas por posible mala
práctica (negligencia o impericia), así como el
surgimiento de otros factores y mecanismos
de intervención como los terceros pagadores.1
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SUMMARY
This article describes the Mexican experience
in development of the General Medical Rights
Letter, whose purpose is to gather together
the written rights in the Mexican legislation in
relation to activities carried out by medical pro-
fessionals. General consensus was arrived at
by the main groups of physicians in Mexico,
hospitals, university and medical school represen-
tatives, in both private and public environments,
to gain support and necessary representation. The
publication of both physician and patient rights in
this letter was one of the major objectives of the
Plan of National Development and the National
Health Program in the present Federal Adminis-
tration. Its fulfilment involved improvement in the
physician-patient relationship and, of course, rais-
ing the quality of health services. By affording
access to physician rights in an easily read docu-
ment, the performance of the medical profession
will be improved.

RESUMEN
El presente artículo narra la experiencia mexi-
cana con la elaboración de la Carta de los Dere-
chos Generales de los Médicos, que tiene como
finalidad recuperar los derechos plasmados en
la legislación mexicana en relación con las acti-
vidades desarrolladas por todo profesional de la
medicina. El documento fue consensuado ante
las principales agrupaciones de médicos del país,
hospitales públicos y privados, así como univer-
sidades y escuelas de medicina, con la finalidad
de que contara con el apoyo y la representación
necesaria. Hacer explícitos los derechos de
médicos y pacientes es uno de los objetivos con-
siderados en el Plan Nacional de Desarrollo y
en el Programa Nacional de Salud de la presente
administración federal. Su cumplimiento dará por
consecuencia una mejora en la relación médico-
paciente y, por lo tanto, coadyuvará a elevar la
calidad en la prestación de los servicios de sa-
lud. El objetivo de este escrito es dar a conocer
de forma sencilla los derechos de los médicos
para mejorar el desarrollo actual de la profe-
sión médica.

Todos estos cambios en la relación médico-
paciente tienen su antecedente en la década de
los cuarenta con la aparición de los sistemas
nacionales de salud y de la medicina institu-
cional, en los cuales han repercutido las orga-
nizaciones regionales y mundiales de salud, la
promulgación de los derechos humanos y la adop-
ción de los preceptos emanados de los países fir-
mantes de dichos tratados.2,3

El nuevo sistema de valores de la sociedad
ha generado nuevos conceptos morales y éti-
cos, debido a que los aspectos económicos to-
man relevancia sobre los aspectos humanos
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afectando el comportamiento del individuo,
volviéndolo frío y distante.3 El avance en los
diferentes campos del conocimiento ha condu-
cido a la superespecialización y ha traído como
consecuencia el desconocimiento de la informa-
ción generada por los diferentes sectores de la
sociedad. De igual forma, el consumo de pro-
ductos promovidos por la publicidad ha pro-
vocado que el poder económico sea considerado
la llave para obtener lo que se desea.4,5

Para el desarrollo del presente documento
se partió del análisis de la información publi-
cada sobre la queja médica y los derechos de
los médicos.

Para construir el marco referencial de los
derechos generales de los médicos fue necesario re-
visar las relaciones derivadas de la atención al
paciente y de la vinculación laboral con los esta-
blecimientos de atención médica, puesto que para
que el profesional médico brinde una atención
con los estándares ordenados por la legislación
sanitaria y aplique sus conocimientos, habilida-
des y destrezas, requiere un conjunto de insumos
a cargo de sus empleadores.2,3,5

Los documentos consultados que permitieron
identificar el contexto fueron los publicados por
la Organización de las Naciones Unidas relativos
a los derechos humanos —en la revisión llevada a
cabo en Viena en 1983—, así como la declara-
ción de la Asociación Médica Mundial y otras rea-
lizadas en España, Colombia, Argentina y México.

Entre los factores que intervienen en la géne-
sis del conflicto médico-paciente en México se
encuentran el desconocimiento sobre los dere-
chos y obligaciones de todos los actores en dicha
relación,5 y la influencia de las organizaciones
administradoras de salud y de los terceros pagado-
res. Los derechos de los pacientes se encuentran
disgregados en diversos textos legales relaciona-
dos con la salud, por lo general inaccesibles e
incomprensibles para los diferentes estratos
socioculturales; situación que al ser identificada,
motivó encauzar esfuerzos para intentar resolver
el problema.6

La primera parte de esta tarea estuvo dirigida
a atender los reclamos de la sociedad. Con base
en las consideraciones del Plan Nacional de Desa-
rrollo 2001-2006,7 el Programa Nacional de Salud8

y la Cruzada Nacional por la Calidad de los Servi-
cios de Salud9 se buscó explicitar los derechos de
los pacientes para fomentar una cultura de servi-

cio que satisfaga las expectativas y dignidad de
éstos. Fue así como se promulgó la Carta de los
Derechos de los Pacientes, dada a conocer a la so-
ciedad el 11 de diciembre de 2001 ante el presi-
dente de la República.6

Continuando con la búsqueda de estrategias
para mejorar la relación médico-paciente y au-
mentar la calidad de la prestación de los servicios
de salud, se trazó como siguiente objetivo elaborar
la Carta de los Derechos Generales de los Médicos, la
cual fue concluida en el penúltimo trimestre de
2002 y presentada por el Secretario de Salud ante
el presidente de la República, el gremio médico
y la sociedad en general, el 23 de octubre de 2002,
con motivo de la celebración del día del médico.

Etapa de preparación

El Sistema Nacional de Salud comprende a to-
dos los prestadores de servicios médicos sin im-
portar el sector en que se desempeñan. Con la
finalidad de cumplir con el derecho a la protec-
ción de la salud, su propósito es armonizar los
programas de salud del gobierno federal con
los que se llevan a cabo en los gobiernos de las
entidades federativas, tanto en el ámbito social
como en el privado.10

Con esta premisa se desarrolló una exhaus-
tiva consulta y análisis de la información biblio-
gráfica y legal, mundial y nacional, y se elaboró
un documento inicial como propuesta básica
de trabajo, al tiempo que se convocaba a la con-
formación de un grupo conductor, cuyo obje-
tivo era consensuar y elaborar en forma colegiada
un documento que reflejara los derechos de los
médicos en su relación con el paciente y el
empleador.

El grupo conductor estuvo conformado por
representantes de diferentes instituciones:

Comisión Nacional de Arbitraje Médico
(CONAMED).
Secretaría de Salud (impulsora del mismo).
Comisión Nacional de Bioética.
Instituto Mexicano del Seguro Social.
Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos.
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado.
Academia Nacional de Medicina.
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Academia Mexicana de Cirugía.
Comité Normativo Nacional de Consejos
de Especialidad Médica.
Colegio de Médicos Lasallistas.
Colegio Médico de México (Federación Na-
cional de Colegios de la Profesión Médica).

El grupo trabajó sobre un primer documento
denominado Propuesta de trabajo para la elabo-
ración de la carta de los derechos generales de los médi-
cos. Inicialmente se formularon 10 derechos para
que fuese un decálogo similar a la Carta de los
Derechos de los Pacientes,6 en el que se consideran
los antecedentes nacionales e internacionales re-
lacionados, así como las bases jurídicas de aplica-
ción en México.11-16

Durante 2002 el grupo mencionado se reunió
tres veces para analizar y discutir los antecedentes,
las propuestas y comentarios enviados en respuesta
a la propuesta inicial, con la finalidad de poner en
contexto los derechos para su aplicación u obser-
vación en todos los ámbitos, sin que contravinie-
ran disposiciones legales. Además, se establecieron
los criterios para la revisión y elaboración de la
segunda propuesta de trabajo.

Para obtener la validación de este segundo
documento fueron distribuidas 2089 copias en-
tre federaciones, sociedades, asociaciones, cole-
gios y consejos de medicina, comisiones estatales
de arbitraje médico, hospitales públicos y priva-
dos, facultades y escuelas de medicina, comisio-
nes estatales de derechos humanos, Secretaría de
la Defensa Nacional y Secretaría de Marina.

Del total de respuestas, sólo 6.8 % se pronun-
ció con modificaciones al contenido, con la su-
gerencia de incluir nuevos derechos y la solicitud
de hacer explícitos los derechos de los médicos
en relación con sus propios colegas, lo cual re-
basaba el objetivo inicial.

Después de analizar las propuestas se pre-
sentaron las conclusiones de las mismas durante
la tercera y última reunión del grupo conduc-
tor efectuada el 2 de octubre de 2002, de donde
surgió el documento definitivo que conforma
la Carta de los Derechos Generales de los Médicos,
decálogo fundamentado en disposiciones legales
y normativas vigentes, que al recopilarlas per-
miten una lectura más ágil y una mejor com-
prensión, facilitando así su difusión.

Consideraciones al decálogo

Además de cumplir con un compromiso esta-
blecido por el titular del Ejecutivo Federal en su
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el princi-
pal motivo que llevó a la CONAMED y a la
Subsecretaría de Innovación y Calidad de la Se-
cretaría de Salud a transparentar los Derechos Ge-
nerales de los Médicos, fue contribuir a que la
relación médico-paciente se beneficie con la clara
identificación de los derechos y obligaciones de
cada una de los partes y así mejorar la imagen de
la profesión médica ante la sociedad.

Aun cuando en medicina siempre se ha pro-
curado resolver los distintos problemas de sa-
lud, hay situaciones que significan un gran reto
por las dificultades que presentan. Desde hace
algunos años México se encuentra en lo que se
conoce como transición epidemiológica, es decir,
entre las enfermedades infectocontagiosas pro-
pias del subdesarrollo y los procesos crónico-
degenerativos característicos de las sociedades
desarrolladas, los cuales demandan tratamiento
médico prolongado.

La encomienda a la CONAMED de coor-
dinar los trabajos para hacer explícita y compren-
sible la Carta de los Derechos Generales de los
Médicos, emana de la Cruzada Nacional por la
Calidad de los Servicios de Salud.9

La Carta de los Derechos Generales de los Médicos
se encuentra contenida en el siguiente decálogo.

1. Ejercer la profesión en forma libre y sin pre-
siones de cualquier naturaleza:13,14 el médico
tiene derecho a que se respete su juicio clínico
(diagnóstico y terapéutico) y su libertad pres-
criptiva, así como la decisión de declinar la
atención de algún paciente, siempre que tales
aspectos se sustenten sobre bases éticas, cientí-
ficas y normativas.

2. Laborar en instalaciones apropiadas y seguras
que garanticen su práctica profesional:15-17 el
médico tiene derecho a contar con lugares de
trabajo e instalaciones que garanticen las me-
didas de seguridad e higiene que marca la ley,
de conformidad con las características del ser-
vicio por otorgar.

3. Tener a su disposición los recursos que requiere su
práctica profesional:18-20 es derecho del médico
recibir del establecimiento donde presta sus
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servicios, el apoyo de personal totalmente
capacitado así como el equipo, los instrumen-
tos e insumos necesarios, de acuerdo con el
servicio por otorgar.

4. Abstenerse de garantizar resultados en la aten-
ción médica:21-28 el médico tiene derecho a no
emitir juicios concluyentes sobre los resul-
tados esperados de la atención médica.

5. Recibir trato respetuoso por parte de los pacientes
y sus familiares, así como del personal relaciona-
do con su trabajo profesional:29-33 el médico tiene
derecho a recibir del paciente y sus familia-
res trato respetuoso, así como información
completa, veraz y oportuna relacionada con
el estado de salud del paciente.
El mismo respeto deberá recibir de sus supe-
riores, personal relacionado con su trabajo y
de los terceros pagadores.

6. Tener acceso a educación médica continua y a
ser considerado en igualdad de oportunidades
para su desarrollo profesional:34-37 el médico
tiene derecho a que se le facilite el acceso a la
educación médica continua y a ser conside-
rado en igualdad de oportunidades para su
desarrollo profesional.

7. Tener acceso a actividades de investigación y
docencia en el campo de su profesión:38-41 el mé-
dico tiene derecho a participar en activida-
des de investigación y enseñanza como parte
de su desarrollo profesional.

8. Asociarse para promover sus intereses profe-
sionales:42-46 el médico tiene derecho a asociar-
se en organizaciones, asociaciones y colegios,
con el fin de promover su desarrollo profesio-
nal y vigilar el ejercicio profesional, de con-
formidad con lo prescrito en la ley.

9. Salvaguardar su prestigio profesional:47-49 el mé-
dico tiene derecho a la defensa de su prestigio
profesional y a que la información sobre el
curso de una probable controversia se trate
con privacidad, y en su caso, a pretender el
resarcimiento del daño causado.
La salvaguarda de su prestigio profesional
demanda de los medios de comunicación
respeto al principio de legalidad y a la ga-
rantía de audiencia, de tal forma que no se
presuma la comisión de ilícitos hasta en tanto
no se resuelva legalmente cualquier con-
troversia por la atención médica brindada.

10. Percibir remuneración por los servicios presta-
dos:50-57 el médico tiene derecho a ser remu-
nerado por los servicios profesionales que
preste, de acuerdo a su condición laboral,
contractual o a lo pactado con el paciente.

Reflexiones finales

La medicina y su lex artis que fundamentan todo
acto médico son dinámicas y en constante trans-
formación dada su naturaleza y el avance de la
ciencia. El cambio lo marcan los pueblos, los
profesionales mismos, los legisladores y las cir-
cunstancias, lo que genera un especial modo de
actuar y entender las reglas.58,2,3,10-12

El médico debe dominar los conocimientos
necesarios exigibles para ejercer  la medicina con
experiencia y capacidad;59-61 en términos gene-
rales, los pacientes en México están en buenas
manos. Los esfuerzos para transparentar los de-
rechos que tienen cada uno de los integrantes de
la relación médico-paciente han sido desplegados
para impedir el crecimiento de una medicina tecni-
ficada, fría y deshumanizada.2-5,8-12

La pregunta ¿Por qué es necesario dar a co-
nocer los derechos generales de los médicos?
evoca un gran número de planteamientos relacio-
nados con mejorar la calidad de los servicios de
salud en el país, especialmente hacer más efectiva
y humanista la práctica de la medicina mexicana y
elevar el respeto a la disciplina.

Las ventajas de hacer explícitos los derechos
de los médicos son las siguientes:

Propicia el respeto de los pacientes y mejora
la relación médico-paciente.
Permite que la autoridad los identifique para
proporcionar los medios que faciliten la prác-
tica de la medicina con calidad.
Ayuda a deslindar la responsabilidad de los
médicos en las inconformidades que se pre-
senten derivadas del acto médico.
Facilita a los médicos realizar una buena
práctica de su profesión, ubicando sus dere-
chos, deberes y obligaciones.
Su conocimiento y aplicación previenen la
medicina defensiva.
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ESTE DOCUMENTO ES ELABORADO
POR MEDIGRAPHIC

El conocimiento y observación de los Dere-
chos Generales de los Médicos entre los profesio-
nales de la salud de las instituciones públicas y
privadas, contribuirá a llevar a cabo un ejercicio
de la profesión seguro, prudente y actualizado.

En el futuro este decálogo generará la necesi-
dad de elaborar derechos específicos del médi-
co con una institución u organización determinada.
Será una responsabilidad que habrán de afrontar
los interesados; las agrupaciones médicas gremia-
les deberán proponer nuevos derechos a los legis-
ladores.
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